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ABREVIATURAS Y SIGLAS  
 

EBI. Ficha que resume la información que contiene el documento de formulación 
del proyecto de inversión y sirve para que la Administración y la ciudadanía en 
general conozcan la información básica de cada uno de los proyectos de inversión 
que ejecutan las entidades distritales. 
 
BP. Ficha de ejecución Presupuestal. 
    
CONPES. Consejo Nacional de Política Económica y Social 
 
DAPD. Departamento Administrativo de Planeación Distrital 
  
ETP. Equipos tecnológicos y periféricos  
 
IEO. Institución Educativa Oficial  
 
I.E.T.I. Institución Educativa Técnica Industrial  
 
J.A.C. Junta de Acción Comunal 
 
PAE. Programa de Alimentación Escolar. 
 
POAI.  Plan Operativo Anual de inversiones  
 
S.E.M. Secretaría de Educación Municipal. 
 
T.I.T.A. “Educación Digital para Todos”, realiza el proceso de formación de 
semilleros de soporte técnico, a estudiantes de 9°,10° y 11°, de las Instituciones 
Educativas oficiales. 
 
U.C.A. Unidades de Carga y Almacenamiento móviles y entre otros factores. 
Hace referencia al soporte técnico que podrán brindar a las instituciones 
educativas en todo lo que se relacione con suiches, access points, servidores, 
video proyector interactivo, entre otros  
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1. ANTECEDENTES 
  

La Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la labor 
fiscalizadora que le compete, recibió los siguientes requerimientos, relacionados 
con irregularidades presentadas en el Programa de Alimentación Escolar-PAE. 
 
1. Denuncia Fiscal N° 095-2022. Radicación V.U N° 100005182022 del 16 de 

marzo de 2022. Peticionario. Rectoría Institución Educativa IETI Veinte de Julio, 
manifiesta lo siguiente. 
 

 “(…) vienen presentando varias irregularidades con el operador del PAE 
Consorcio Luz del Valle, de las cuales se ha oficiado oportunamente a la 
secretaria de educación y al Operador sin que se haya logrado una mejor 
prestación del servicio, pues los incumplimientos por parte del consorcio, son 
diarios. En el día 15 de marzo se presentó el inconveniente con las 
manipuladoras quienes no se presentaron a laborar debido a que el operador 
les adeuda 2 meses de salario”, agrega además que “el día lunes 14 de 
febrero el operador no prestó el servicio de PAE en ninguna de las 4 sedes. 
Argumentaron tener dificultades con sus proveedores y por lo tanto no tener 
los productos para hacer la entrega de industrializado”, de igual forma en 
escrito con TRD: 4143.011.13.49 del 22/02/2022, manifiesta que para esa 
fecha no se prestó el servicio en ninguna de las sedes. 
 

2. Denuncia Fiscal N° 097-2022. Radicación V. U. N° 100005222022 del 17 de 
marzo de 2022. Peticionario. Personera Estudiantil IEO Los Andes. Remitida 
por la Defensoría Regional del Valle del Cauca. En la denuncia se expresa lo 
siguiente. 
 

“De conformidad con lo establecido en el Artículo 26 de la Ley 24 de 1992, es 
función de la Defensoría del Pueblo tramitar de oficio o a petición de cualquier 
persona las solicitudes o quejas y abogar en forma inmediata por la oportuna 
solución a las inquietudes presentadas, y en tal virtud en aras de garantizar la 
efectiva protección de los Derechos Humanos, con la debida atención, y al 
tener conocimiento de la protesta que realizan padres y estudiantes de la 
Institución Educativa de los Andes, por el incumplimiento de la entrega del 
Programa de Alimentación Escolar PAE. 
 
Del mismo modo, lo manifestado por la Personera Estudiantil de dicha 
institución Gabriela Escobar, quien denuncia que el Operador Consorcio Luz 
del Valle genero incumplimiento en la entrega del complemento alimentario en 
más de tres semanas para los alimentos preparados, les están entregando 
leche con pan y frutas”. 

 

3. Denuncia Fiscal No. 087- 2022. Radicación V.U N° 100004922022 del 14 de 
marzo de 2022. Peticionario. Representante Comité Estudiantil IEO Colegio 
Joaquín de Cayzedo y Cuero. Presenta inconformidades en el cumplimiento 
del PAE y otras problemáticas institucionales, como son. 
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• La mala calidad de los alimentos del paquete alimentario, refrigerio y 
almuerzo (refrigerio reforzado), teniendo en cuenta que ya se encuentran las 
condiciones del pensum académico (ver radicados enviados desde la rectoría 
No. 4143.025.13.048-2021 del 19 de abril de 2021, No. 4143.025.13.125-2021 
del 20 de septiembre de 2021). 

• La entrega impuntual de los mismos o directamente no llega. 
• El menú que está en el contrato no se está cumpliendo como se debe. 
• Para los grados 10° y 11° se deben cumplir unas horas estipuladas, que se 
cumplirán durante la jornada de la mañana y la tarde en donde si no tenemos 
una alimentación adecuada, no se podrán obtener la mejor calidad a la hora de 
aprender. 

• Contamos con un espacio donde se puede hacer la preparación de alimentos, 
pero no cuenta con los requerimientos para la realización de estos. 

 
OTROS TEMAS 
 
Peticiones presentadas por integrantes del Comité Estudiantil IEO Colegio 
Joaquín de Cayzedo y Cuero, hacen referencia a los siguientes temas. 
 

• Se cuenta con un laboratorio donde no hay los equipos requeridos ni la 
seguridad para el manejo de estos. 

• Provisión de botiquines con elementos. 
• Provisión de extintores 
• Cambio del sistema eléctrico de la sede, según informe de E.M.C.A.L.I. 
amenaza incendio. 

• Provisión de computadores nuevos para las aulas de sistemas. 
• Mobiliario apropiado para la sala de sistemas. 
• Entrega de ejecución de proyectos de vigencias anteriores (como el proyecto 

BP - 26001982 Dotación de tecnología en la I.E.O. Joaquín de Cayzedo y 
Cuero de la comuna 10 de Cali por valor de $124.800.000.00, BP - 26003876 
Dotación de equipos tecnológicos e implementos en la I.E.O. de la comuna 10 
de Santiago de Cali por valor de $140.000.000.00, esté compartido con la 
I.E.O. José María Vivas Balcázar, expuestos en el Comité de Planificación de la 
presente comuna). 

• Falta de planta docente desde hace unos años atrás. 
• Necesidades compartidas en las sedes de primaria, reparación de cielos 
falsos, cambio de techo totalmente para prevenir goteras, entre otros, más 
capacidad en tecnología, mayor cobertura de internet para atender demanda de 
conectividad, atención a plagas, actualización de las U.C.A.S. del programa 
T.I.T.A. 

 
En años anteriores, se realizaron adecuaciones pese a unas dificultades sobre 
inundaciones, entre otras, algunas persisten. 

 

 
4. Denuncia Fiscal N° 108-2022. Radicación V.U N° 100005652022 del 24 de 
marzo de 2022. Peticionario. Madre de familia de la IEO Alfonso López Pumarejo. 
Pide la intervención y seguimiento a la solicitud dirigida a la Secretaría de 
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Educación Municipal-SEM, relacionada con el Programa de Alimentación Escolar-
PAE donde precisa lo siguiente: 
 

• Que se garantice el suministro de los alimentos en la modalidad de 
preparación en sitio. 
• Se revise la inversión pública realizada en los restaurantes escolares de la 
IEO Los Farallones y IEO Purificación Trujillo, correspondiente a la IEO Alfonso 
López Pumarejo. 
• Se realice las adecuaciones y/o ajustes necesarios a los restaurantes 
escolares citados, a fin de que se cambie la modalidad de preparación en sitio. 

 
4. Denuncia Fiscal N° 112-2022. Radicación V.U N° 100005862022 del 28 de 

marzo de 2022. Peticionario. Dignataria de la JAC Barrio Brisas de los Álamos. 
Manifiesta irregularidades del PAE al Interior de la IEO Santa Cecilia, sede 
Brisas de los Álamos, en relación con. 
 
• La ración de la fruta fue entregada en mal estado; igualmente entre enero y 

febrero de 2022 se entregaron los panes y galletas muy duros por parte del 
operador que presta el servicio alimentario a los niños de esta IEO. 

 
5. Denuncia Fiscal N° 113-2022. Radicación V. U. N° 100005882022 del 28 de 

marzo de 2022. Peticionario. Consejo de Padres de Familia de la IEO Santa 
Librada Barrio El Piloto. Denuncian irregularidades del PAE, relacionada con. 
 
• Contratación de una persona para la preparación de los alimentos en sitio y al 

no rendirle el tiempo, los niños quedan con hambre por que reciben un solo 
alimento en todo el día, debido a la tardanza en la preparación del complemento 
alimenticio.  

 
7.- Denuncia Fiscal N° 114-2022. Radicación V.U N° 100005892022 del 28 de 
marzo de 2022. Peticionario. Representante de los Padres de Familia de la IEO 
Los Farallones. Solicita la Secretaría de Educación y a la Contraloría. 
 

• Hacer control el comedor escolar no está funcionando, a pesar de la inversión 
pública realizada por la SEM. Igualmente, solicita visita y supervisión a la 
calidad de los desayunos y sus tablas nutricionales con oportunidad en el 
momento del suministro, porque ha encontrado niños(as) que se desmayan en 
la entrada de las cinco (5) sedes de la IEO Alfonso López Pumarejo. 

 
8. Denuncia Fiscal N° 115-2022. Radicación V.U N° 100005902022 del 28 marzo 
de 2022. Peticionario. Representante de los Padres de Familia de la IEO Juan 
XXIII. Manifiesta irregularidades en la ejecución del PAE al interior de la 
Institución.  
 

• Durante los meses de octubre y noviembre no entregaron el mercado a los 
niños, hicieron firmar dos (2) planillas sabiendo que entregaron un solo 
mercado. 
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9. Denuncia Fiscal No. 138-2022. Radicación V.U N° 100006682022 del 07 de 
abril de 2022. Peticionario. Estudiantes Institución Educativa Oficial Villa del Sur, 
ponen en conocimiento irregularidades del PAE e inconvenientes diarios en la 
entrega de los alimentos. 
 

• En la semana pasada la leche se encontraba vencida. 
• El pan estaba con gorgojo y tierra. 
• La fruta se encontraba dañada y otras demasiado maduras. 
• La galleta muy dura. 
• Los alimentos en general tiene mucha azúcar. 

 
10. Denuncia Fiscal N° 146-2022. Radicación N° 100007262022 del 20 de abril 
de 2022. Peticionario. Integrantes del Consorcio Luz del Valle. quienes alertan: 
 

• Frente al pago de la cuenta con radicado N° 202241430500001741del 25/02/2022 
autorizada por el actual representante legal del Consorcio Luz del Valle, 
correspondiente al contrato N° 4143.0.10.26.1.670-2022, por la prestación del 
servicio en el Programa de Alimentación Escolar- PAE. En la narración de los 
hechos los denunciantes mencionan que durante la ejecución del contrato se han 
presentado inconvenientes, incumplimientos y discrepancias entre los 
consorciados y proveedores hasta llegar a problemas de índole penal; entre ellas 
la legalidad y titularidad al pago de la cuenta en cita. 

 
11. Denuncia Fiscal N° 147-2022. Radicación N° 100007262022 del 20 de abril 
de 2022. Peticionario. Concejo Municipal de Santiago de Cali. Recoge las 
intervenciones de los integrantes del Concejo Municipal, Comisión de Plan y 
Tierras, en reunión celebrada el día 19/04/2022, en la cual se hace control político 
a la Secretaría de Educación Distrital de Cali sobre presuntas irregularidades en 
el Proceso de Selección del contratista Consorcio Luz del Valle  
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2. ANÁLISIS 

 
2.1 FUENTES DE DERECHO  

 
 

NORMA 
 

ASUNTO 

Decreto 1852 de 

2015  

Por el cual se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Educación, para reglamentar el 
parágrafo 40 del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011, el 
numeral 20 del artículo 6 de la Ley 1551 de 2012, el 
parágrafo 2 del artículo 2 de la Ley 715 de 2001 y los 
artículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley 1176 de 2007, en lo 
referente al Programa de Alimentación Escolar -PAE. 
 

Resolución 

29452 de 2017 

Por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos - 
Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas 
del Programa de Alimentación Escolar PAE, y se derogan las 
disposiciones anteriores. 
 

Ley 1955 de 

2019 

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 Pacto por Colombia, pacto por la equidad. 

Acuerdo 470 de 

2019 

Por el cual se adopta la Política Pública de soberanía y 
seguridad alimentaria y nutricional del Distrito Especial de 
Santiago de Cali y se dictan otras disposiciones. 
 

Decreto 0724 de 

2019 

Por el cual se establece la estrategia de alimentación escolar 
saludable en Santiago de Cali. 
 

Decreto 218 de 

2020 

Por el cual se establece la estructura interna de la Unidad 
Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos 
para Aprender. 
 

Resolución 

002428 de 2020 

Por la cual se ordena comprometer, obligar y girar los 
recursos correspondientes a los recursos para cofinanciación 
de coberturas en educación de las entidades territoriales 
productoras - CONPES 151 de Presupuesto de 
Funcionamiento del Ministerio de Educación Nacional para la 
vigencia fiscal 2020 

Circular 01 de 
2020 

Orientaciones técnicas y administrativas para la operación 
del Programa de Alimentación Escolar frente a la 
modificación del calendario escolar en virtud de la medida 
sanitaria establecida por el gobierno nacional para la 
prevención y manejo de la infección respiratoria aguda por el 
coronavirus COVID-19. 
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NORMA 

 
ASUNTO 

 

Decreto 470 de 
2020 

“Por el cual se dictan medidas que brindan herramientas a 
las entidades territoriales para garantizar la ejecución del 
Programa de Alimentación Escolar y la prestación del 
servicio público de educación preescolar, básica y media, 
dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”  

Resolución 0006 
de 2020 

Por la cual se modifican transitoriamente los lineamientos 
Técnicos - Administrativos, los Estándares y las condiciones 
mínimas del Programa de Alimentación Escolar - PAE en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, derivado de la pandemia COVID-19. 
 

Circular 02 de 
2020 

Aclaración del Procedimiento Establecido para el inicio de 
operación del PAE en emergencia establecido en la Circular 
0006 de 2020. 

Circular 03 de 
2020 

Seguimiento y control de la operación del Programa de 
Alimentación Escolar PAE durante el estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en el marco de la Resolución 
0006 de 2020. 
 

Circular 04 de 
2020 

Orientaciones para la prestación del servicio del PAE hasta la 
terminación del calendario escolar. 
 

Decreto 537 de 
2020 

Por el cual se adoptan medidas en materia de contratación 
estatal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 
 

Resolución 0007 
de 2020 

Por la cual se modifica la Resolución 0006 de 2020 que 
expide transitoriamente los lineamientos técnicos - 
administrativos, los estándares y las condiciones mínimas del 
Programa de Alimentación Escolar – PAE, en el marco del 
Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica, 
derivado de la pandemia del COVID-19. 
 

Ley 2046 de 
2020 

Por el cual se establecen mecanismos para promover la 
participación de pequeños productores locales agropecuarios 
y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los 
mercados de compras públicas de alimentos. 
 

Circular 519 de 
2020 
 

Lineamientos de prevención en gestión contractual 
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NORMA 

 
ASUNTO 

Circular 06 de 
2020 
 

De las vigencias futuras para la operación del Programa de 
Alimentación Escolar PAE en la vigencia 2021 

Circular 07 de 
2020 

Alcance a la circular 006 del 09 de noviembre de 2020 "de 
las vigencias futuras para la operación del programa de 
alimentación escolar en la vigencia 2021". 
 

Anexo Técnico 
de Participación 
Ciudadana 
 

Mecanismo de Gestión Social en el PAE y roles de los 
actores 

Resolución 0335 
de 2021 

Por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos- 
Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas 
del Programa de Alimentación Escolar – PAE 

 
 

Otras Fuentes 

 Acuerdo Municipal 470 de 2019 "Por el cual se adopta la Política Pública 
de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional del Distrito Especial de 
Santiago de Cali y se dictan otras Disposiciones". 

 Contrato No. 4143.0.10.26.1.700.2022.-Contratista CONSORCIO LUZ DEL 
VALLE. 

 Estudios Previos. 
 Resolución de Adjudicación.  
 Acto Administrativo de designación de Supervisión.  
 Evaluación de propuestas.  
 Constitución Política. 
 Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública”. 
 Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”. Y 
las demás normas, que la complementen y modifiquen. 

 Resolución No. 4143.010.21.0.00793 del 23 de febrero de 2022 "Por medio 
del cual se adelanta Proceso de presunto incumplimiento contractual del 
Programa de Alimentación Escolar en el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali”. 

 Resolución No. 4143.010.21.0.01198 del 03 de marzo de 2022. "Por medio 
del cual se resuelve recurso de reposición en contra de la resolución N°. 
4143.010.21.0.00793 del 23 de febrero del año 2022 que impone multa al 
contratista Consorcio Luz del Valle del Programa de Alimentación Escolar 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#1
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en el Distrito Especial, deportivo, cultural, turístico, empresarial y de 
servicios de Santiago de Cali. 

 Resolución N° 4143.010.21.0.0001532 del 22 de marzo del 2022, “Por 
medio del cual se declara la caducidad del Contrato No. 
4143.0.10.26.1.0700. 2022, suscrito con el Consorcio Luz del Valle NIT 
901.558.070-1”.    

 Resolución N° 4143.010.21.0.01798 del 31 de marzo “Por medio del cual 
se revoca el contenido de la Resolución No. 4143.010.21.0.01532 del 22 de 
marzo de 2022, por medio del cual se declara la caducidad del contrato N° 
4143.0.10.26.1.0700.2022 suscrito con el Consorcio Luz del Valle NIT 
901.558.070-1”. 

 Acta de terminación anticipada del 31 de marzo de 2022, en la cual se 
acuerda dar por terminado anticipadamente el Contrato N° 
4143.0.10.26.1.0700.2022 del 26 de enero del 2022. 

 
Para adentrarnos en el análisis de los requerimientos, es importante tener en 
cuenta lo dispuesto  en el numeral 1° del Artículo 2.3.10.2.1 del Decreto 1852 del 
16 de Septiembre de 2015, que define el Programa de Alimentación Escolar -PAE 
como una "Estrategia estatal que promueve el acceso con permanencia de 
los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema educativo oficial, a 
través del suministro de un complemento alimentario durante la jornada 
escolar, para mantener los niveles de atención, impactar de forma positiva 
los procesos de aprendizaje, el desarrollo cognitivo, disminuir el 
ausentismo, la deserción y fomentar estilos de vida saludables". 
 
La Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022”, “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en los artículos 187 y 189, se 
dispone sobre el PAE lo siguiente.   
 

ARTÍCULO 187. ARMONIZACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO CON EL PLAN NACIONAL DECENAL DE 
EDUCACIÓN 2016-2026. En cumplimiento de lo ordenado por la Ley 
General de Educación (Ley 115 de 1994), la política educativa del 
Gobierno nacional contenida en el presente Plan Nacional de 
Desarrollo deberá armonizarse con los propósitos y lineamientos del 
Plan Nacional Decenal de Educación 2016-2026. Con el fin de 
fortalecer la planeación educativa en las regiones, los departamentos, 
distritos y municipios articularán y armonizarán sus Planes de 
Desarrollo en materia educativa con lo dispuesto en el Plan Decenal 
de Educación 2016-2026 y en el Plan Nacional de Desarrollo. 

 
ARTÍCULO 189. CREACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR. Créase la unidad 
administrativa especial de alimentación escolar, como una entidad 
adscrita al Ministerio de Educación Nacional, con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente, su 
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domicilio será la ciudad de Bogotá y contará con la estructura interna 
y la planta de personal que el Gobierno nacional establezca en 
desarrollo de sus facultades; tendrá como objeto fijar y desarrollar 
la política en materia de alimentación escolar; sus objetivos 
específicos serán. 1) Fortalecer los esquemas de financiación del 
Programa de Alimentación Escolar. 2) Definir esquemas para 
promover la transparencia en la contratación del Programa de 
Alimentación Escolar. 3) Ampliar su cobertura y garantizar la 
continuidad con criterios técnicos de focalización. 4) Garantizar 
la calidad e inocuidad de la alimentación escolar. 5) Proponer 
modelos de operación para fortalecer la territorialidad en esta 
materia. El patrimonio de la entidad estará integrado por fuentes del 
Presupuesto General de la Nación, fuentes locales y otras fuentes. La 
Unidad estará administrada y dirigida por un gerente de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de la República, por un 
consejo directivo, integrado por el Ministro de Educación, quien lo 
presidirá, y por los demás delegados o representantes que indique el 
Gobierno nacional. La entidad deberá entrar en funcionamiento en el 
año 2020. 

 

El Acuerdo Municipal 470 de 2019 "Por el cual se adopta la Política Pública de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional del Distrito Especial de Santiago 
de Cali y se dictan otras Disposiciones", en el Artículo 2 se dispone sobre el 
Alcance de la política pública en los siguientes términos. “(…) mejorar la calidad 
de vida de la población de Santiago de Cali mediante el accionar constante, 
coordinado e intersectorial en seguridad alimentaria y nutrición, enmarcado en la 
política nacional de seguridad alimentaria el CONPES 113, y formulado con 
diferentes actores, como estrategia para responder a las necesidades 
alimentarias de la población residente en Santiago de Cali”. 
 
Determinando como principios rectores:  
 
1.-Integralidad 
2.-Universalidad 
3.-Diversidad e Interculturalidad 
4.- Intersectorialidad y Transversalidad 
5.- Participación Comunitaria y Ciudadana 
6.- Equidad 
7.- Solidaridad. 
8.- Integración Regional 
9.- Sostenibilidad Agroecológica 
10.- Fortalecimiento Comunitario 
11.-Fortalecimiento Juvenil Campesino 
 
Estableciendo como ENFOQUES de la Política Pública, los siguientes: 
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1) Enfoque de Seguridad Alimentaria 
2) Enfoque de Soberanía Alimentaria 
3) Enfoque de Determinantes y Desigualdades Sociales de la Salud 
4) Enfoque de Desarrollo Sostenible y Sostenibilidad Ambiental Territorial 
5) Enfoque Territorial 
6) Enfoque de Género 
 
Con fundamento en los objetivos de ésta Política Pública se desarrollan los 
siguientes ejes estratégicos: 
 
Eje Estratégico 1. Disponibilidad de Alimentos. 
Eje Estratégico 2. Acceso De Alimentos. 
Eje Estratégico 3. Consumo Adecuado y Suficiente de Alimentos. 
Eje Estratégico 4. Calidad E Inocuidad de los Alimentos. 
Eje Estratégico 5. Utilización Biológica de los Alimentos. 
Eje Estratégico 6. Gestión del Conocimiento y Promoción. 
                                                   
Para la ejecución del Programa PAE en la vigencia 2022, se adelantó la Licitación 

Pública N° 4143.010.32.1319, para el “Suministro de raciones alimentarias para el 

Programa de Alimentación Escolar-PAE con aplicación de los lineamientos 

técnicos, administrativos, estándares y condiciones mínimas expedidas por parte 

del Ministerio de Educación Nacional”. FICHA EBI 26002679 Vigencia 2022, en el 

desarrollo del proceso licitatorio se recibieron (5) propuestas, quedando 

clasificadas así. 

Grupo Operador 

1 Unión Temporal Sembrando Sueños 

2 
Fundación Prodesarrollo Comunitario 
Acción por Colombia  

3 Consorcio Solidario Luz del Valle  

4 Unión Temporal Nutriendo Cali 2022 

5 Consorcio Valle Solidario 2022 

 
Para dar inicio a la ejecución del Programa de Alimentación Escolar PAE, se 
solicitaron las pólizas establecidas en el Contrato en los siguientes términos: 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. GARANTÍAS Y MECANISMOS 

DEL COBERTURA DEL RIESGO. El CONTRATISTA se obliga a 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de 

la Entidad Estatal contratante, con ocasión de la ejecución del 

contrato, de acuerdo con la información de la siguiente tabla. 
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AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento. Mediante la cual se ampara 
el cumplimiento general del contrato, el 
pago de multas, la cláusula penal 
pecuniaria y demás sanciones previstas 
para el CONTRATISTA  

Por cuantía equivalente 
al veinte por ciento (20%) 
del valor total  del 
contrato 

El plazo del contrato y 
seis (6) meses más, 
contados a partir de la 
expedición de la póliza. 

Pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones labórales.  

Por cuantía equivalente 
al diez por ciento (10%) 
del valor del contrato. 

Con vigencia igual a la 
del plazo del contrato y 
tres (3) años más 

Calidad del Servicio Prestado. 
En cuantía del veinte por 
ciento (20%) del valor del 
contrato 

Por el término de su 
duración y seis (6) 
meses más. 

Responsabilidad extracontractual con 
ocasión de las actuaciones, hechos u 
omisiones de sus CONTRATISTAS. 

En cuantía del cinco por 
ciento (5%) del valor del 
contrato para cada uno 
de los grupos. 

Por el periodo de 
ejecución del contrato. 

 
En el caso del Contrato N° 4143.0.10.26.1.700.22, se verificó la existencia y 
legalidad de las pólizas, exigidas por parte de la Secretaría de Educación Distrital, 
obteniendo lo siguiente. 
 
Póliza N° 41-44-101252738 de 31 de enero de 2022, anexo 1; expedida por 
Seguros del Estado, verificada su vigencia en el enlace 
https.//consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/ se obtuvo la siguiente 
información. 

 

 
Con la finalidad de dar respuesta a las Denuncias Fiscales, allegadas a este Ente 
de Control, respecto al incumplimiento, se estableció lo siguiente.    
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Cuadro quejas por Operador y Modalidad 

N° 
REQTO 

OPERADOR IEO DIRECCIÓN MODALIDAD 

087-
2022 

Consorcio Luz Del Valle 
Joaquín de 
Caycedo y Cuero  

Carrera 36 # 12 C-00 Preparado 

095-
2022 

Consorcio Luz del Valle 
Técnico Industrial 
Veinte de Julio 

Carrera 5 N # 33 -01 Preparado 

097-
2022 

Consorcio Luz Del Valle 
Los Andes - Tierra 
de Hombres 

Corregimiento Los 
Andes Vereda Cabuyal  

Preparado 

108-
2022 

Consorcio Luz del Valle Los Farallones 
Carrera 7 J BIS # 72 – 
00 

Industrializado 

108-
2022 

Consorcio Luz del Valle Purificación Trujillo 
Carrera 7 J BIS Calles 
72 Y 73 Esquina 

Industrializado 

112-
2022 

Unión Temporal 
Sembrando Sueños 

Brisas de Los 
Álamos 

Avenida 2 BN # 72 AN 
Esquina 

Industrializado 

113-
2022 

Consorcio Unión 
Temporal Nutriendo Cali 
2022 

Santa Librada 
Barrio El Piloto  

Carrera 4N # 24-40 Preparado 

114-
2022 

Consorcio Luz Del Valle 
Alfonso López 
Pumarejo  

Calle 84 Carrera 7 A 
BIS Esquina. 

Industrializado 

115-
2022 

Consorcio Unión 
Temporal Nutriendo Cali 
2022 

Juan XXIII Carrera 28 C # 50-16 Preparado 

138-
2022 

Consorcio Valle Solidario 
2022 

Villa del Sur  Calle 30 A # 41 E 99 Industrializado 

 
La tabla anterior indica lo siguiente. 
 

 6 corresponden al Consorcio Luz del Valle; en modalidad de preparado tres e 
industrializado tres. 
 

 2 Consorcio Unión Temporal Nutriendo Cali 2022, modalidad preparado. 
 

 1 Consorcio Unión Temporal Sembrando Sueños, modalidad Industrializado.  
 

 1 Consorcio Valle Solidario 2022, modalidad Industrializado. 
 

 
A continuación, se relaciona la información del Contrato tramitado por licitación 
pública, con el Operador Consorcio Luz del Valle y la Secretaría de Educación. 
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N° Contrato Objeto Valor 

Fecha de 
Suscripción/  
Acta de 
Inicio 

CDP/ 
RCP 

4143.0.10.26.1. 
700.22 

Suministro de Raciones Alimentarias para el 
Programa de Alimentación Escolar PAE con 
aplicación de los Lineamientos Técnicos, 
Administrativos, Estándares y Condiciones 
Mínimas expedidas por parte del Ministerio de 
Educación Nacional. Ficha EBI 26002679 
Vigencia 2022. 

11.500.191.805,06 
26/01/2022 
31/01/2022 

3500173835/ 
4500255538 

 
Ante las quejas de la ciudadanía y los hechos informados al despacho por el 
Supervisor del mencionado contrato, la Secretaría de Educación, efectuó 
pronunciamiento mediante Resolución N° 4143.010.21.0.00793 del 23 de febrero 
de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE ADELANTA PROCESO DE PRESUNTO 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR EN EL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI”. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la notificación del Supervisor de varias situaciones 
irregulares en la ejecución del objeto y obligaciones contractuales que evidencian 
un cumplimiento parcial del 14% de la obligación contractual, sustentado entre 
otros hechos, que solo realizó entrega a 9 de las 63 Instituciones Educativas que 
le correspondía atender. 
 
La Secretaría una vez, revisados los hechos, dando aplicación al artículo 66 del 
Decreto 1474 de 2011, artículos 3 y 4 de la Ley 80 de 1993 y las cláusulas   
segunda, octava, y decima quinta del Contrato N°4143.0.10.26.1.0700.2022, 
decide imponer sanción de multa sucesiva equivalente a uno por mil (1/1000) del 
valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el contrato, suscrito entre el Distrito de Santiago de Cali - Secretaría 
de Educación y el Consorcio Luz del Valle, con NIT 901558070-1. La multa 
impuesta será por los días 14, 16, 17, 18, 21 y 22 de febrero del año 2022. La 
SEM continúa con la verificación del cumplimiento contractual por parte del 
contratista con la finalidad de tomar las decisiones administrativas a que hubiere 
lugar, incluida la posibilidad de dar a conocer las situaciones irregulares ante las 
autoridades judiciales. 
 
El acto administrativo sancionatorio fue recurrido por el apoderado de la 
aseguradora y por el contratista. La discrepancia se resuelve mediante la 
Resolución N°. 4143.010.21.0.01198 del 03 de marzo de 2022 indicando que en 
el recurso no se ataca o controvierten los argumentos presentados por la entidad 
territorial que dieron origen a la sanción impuesta y que el apoderado de la 
entidad contratista, no adjunto poder para actuar, igualmente se le precisa al 
apoderado del contratista que la operación del programa de Alimentación Escolar, 
se encuentra reglamentada; no solo el componente alimentario, sino los horarios y 
gramajes de los mismos, a través de la Resolución N°. 29452 del 10 de diciembre 
del año 2017 “Por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos-Administrativos, 
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los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar 
-PAE y se derogan las disposiciones anteriores” emanada del Ministerio de 
Educación Nacional. Se concluye que el contratista no logró demostrar 
situaciones o condiciones que permitieran evidenciar una causal de exoneración 
de responsabilidad en la ejecución contractual. 
 
Teniendo en cuenta que, en la resolución recurrida, solo se enunció la multa 
impuesta y no se estableció el monto total y la forma de hacer exigible la misma, 
se procedió a precisar lo anterior a efecto de hacerla exigible y ser recaudada. 
Disponiendo que de acuerdo al monto del contrato y los días de incumplimiento la 
multa impuesta asciende a la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES MIL 
CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ($69.001.152) M/CTE y que el costo 
deberá ser descontado de las cuentas presentadas y tramitadas por el contratista 
a la entidad territorial.  
 
Mediante Resolución N° 4143.010.21.0.0001532 del 22 de marzo del 2022, se 
declara la caducidad del Contrato N°. 4143.0.10.26.1.0700. 2022, suscrito entre el 
Distrito de Santiago de Cali - Secretarla de Educación y el Consorcio Luz del 
Valle, teniendo en cuenta que la naturaleza del Programa de Alimentación Escolar 
no permite que su ejecución sea incompleta o parcial, toda vez, que cualquier 
eventualidad de incumplimiento significa dejar sin alimentación a las niñas, niños 
y adolescentes beneficiarios de la política pública, sin que exista la posibilidad de 
conjurar los efectos de esa situación irregular. Dicho de otra manera, si a los 
beneficiarios del PAE no se les suministra las raciones de manera oportuna, con 
criterios de calidad y cantidad preestablecidos, no hubiera sido posible subsanar 
la situación con posterioridad porque cada acción corresponde a un momento 
específico. 
 
El operador Consorcio Luz del Valle fue sancionado por haberse presentado un 
reiterado incumplimiento de las obligaciones contractuales, sin lograr la 
normalización en la prestación del servicio. Se destacan las siguientes: 
 
• El día 16 de febrero del año 2022, reporta el operador que no entregó el 

producto leche en la Institución Educativa Siete de Agosto. 
 
• Reporte por parte de los diferentes comités de alimentación escolar donde 

evidencian el continuo incumplimiento por parte del contratista. 
 
• Reporte por parte de las manipuladoras que manifiestan el día 15 de marzo del 

año 2022 que se les adeudan sus emolumentos por ración servida y suministró 
de dotación. 

 
• Reporte del rector de la IEO Juan Pablo II sede Portete de Tarqui donde 

manifiesta el incumplimiento por parte del contratista. 
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• Reporte del rector de la IEO General José María Cabal donde acredita no 
entrega de las raciones los días 9,10 y 15 de marzo del año 2022. 

 
• Reporte del Director de la Asociación Sindical de Directivos de la Educación del 

Valle del Cauca (ASINDIEVA) que expresa quejas diarias de afiliados acerca 
del incumplimiento por parte del contratista.  

 
Estas situaciones irregulares determinan la caducidad de la relación jurídica y se 
dispuso su liquidación.  
 
La decisión de declarar la caducidad del contrato N° 4143.0.10.26.1.0700.2022 
del 26 de enero del 2022 fue revocada mediante Resolución N° 
4143.010.21.0.01798 del 31 de marzo de 2022 al tramitar de manera favorable 
solicitud de terminación anormal de la relación jurídica por mutuo acuerdo. Esta 
decisión de la Secretaría de Educación se soporta en el contenido del artículo 18 
de la Ley 80 de 1993. 
 
Es importante señalar que las instituciones a las cuales le correspondía atender al 
Consorcio Luz del Valle y con la finalidad de garantizar la atención del Programa 
de Alimentación Escolar a los niños y jóvenes que venían siendo atendidos por el 
consorcio Luz del Valle fueron distribuidas entre los demás operadores, mediante 
modificación a los contratos, suscritas entre el 31 de marzo y el 1 de abril así.  
 
Operador  No. de Contrato  Nuevas Instituciones  

Unión Temporal Nutriendo Cali 
2022 

4143.0.10.26.1.0701.2022 
16 y sus sedes, de conformidad con 
el anexo 1 de Focalización.   

Fundación Pro-desarrollo 
Comunitario Acción por 
Colombia 

4143.0.10.26.1.0699.2022 
15 y sus sedes, de conformidad con 
el anexo 1 de Focalización. 

Unión Temporal Sembrando 
Sueños 

4143.0.10.26.1.0698.2022 
12 y sus sedes, de conformidad con 
los anexos del Contrato.  

Consorcio Valle Solidario 2022 4143.0.10.26.1.0702.2022 
16 y sus sedes, de conformidad con 
el anexo técnico de focalización.  

 
Respecto de los pagos realizados a los operadores se pudo evidenciar que al 
Consorcio Luz del Valle, hasta el momento de las actividades propias de la fase 
de ejecución de la auditoría, no se le habían efectuado desembolsos; tal como se 
aprecia en el cuadro siguiente. 
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De esta forma, se da respuesta a las Denuncias Fiscales referidas a 
irregularidades atribuidas, por los denunciantes, al Operador Consorcio Luz del 
Valle. 
 
Denuncia Otros Operadores  
 
Denuncia Fiscal No.112-2022. Irregularidades del PAE al Interior de la IEO Santa 
Cecilia sede Brisas de los Álamos. El día 23 de marzo de 2022, la fruta que fue 
entregada se encontraba en mal estado; así mismo, entre enero y febrero de 2022 
se entregaron los panes y galletas muy duros por parte del operador que presta el 
servicio alimentario a los niños de esta IEO. 
 
Se informó al respecto por parte de la manipuladora del Operador Unión Temporal 
Sembrando Sueños, que se presentó esta irregularidad con la fruta (mangos), 
pero el operador efectuó la reposición, cambiándola por otra. Cuando se 
presentan estas situaciones, las mismas se corrigen el mismo día o al siguiente, 
dependiendo la hora en que se presente la novedad.  
 
En esta sede se atienden 503 estudiantes en horas de la mañana, en el almuerzo 
317 y 225 en jornada de la tarde, contando para ello con 4 manipuladoras. 
 
La institución cuenta con una cocina grande, limpia y aseada, y un comedor 
amplio para la atención de los estudiantes.  
 
La sede principal y las Instituciones que la conforman  son atendidas por el mismo 
Operador Unión Temporal Sembrando Sueños. Integrada por las siguientes 
sedes. Santa Cecilia sede 1, Santa Cecilia sede 2, República de Francia, Brisas 
de los Álamos, República del Brasil, Alto Menga, San Carlo Borromeo e 
Inmaculada Bataclán. 
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Registro fotográfico 
Bodega de alimentos 

    
                                                                    
                                                      Cocina 

                                          
    

Comedor                                                                 

 
 

Menú 
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Otros Aspectos Denunciados  
 
Los requerimientos, que se relacionan a continuación hacen referencia al PAE; 
pero no al cumplimiento del objeto Contractual con el Consorcio Luz del Valle, las 
denuncias hace referencia a discrepancias entre operadores y la adjudicación del 
Programa, estos son: 
.    

Denuncia Fiscal No.146-2022. Los denunciantes expresan que se han 
presentado inconvenientes, incumplimientos y discrepancias entre los 
consorciados y proveedores hasta llegar a problemas de índole penal; entre ellas 
la legalidad y titularidad al pago de la cuenta en cita. 
 
Al respecto es importante tener en cuenta, lo acordado en cláusula Vigésima 
Tercera, del Contrato N° 4143.0.10.26.1.0700.2022, que expresa:   

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las 
controversias o diferencias que surjan entre el CONTRATISTA y EL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE EDUCACIÓN con 
ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del 
Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 
Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo 
directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha 
en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la 
existencia de una diferencia y la explique y pruebe debidamente. Las 
controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, 
se resolverán mediante el empleo de los mecanismos de solución de 
controversias contractuales, conciliación, amigable composición, transacción 
y las además previstas en la ley o de lo contrario se acudirán a la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

Existen mecanismos ordinarios de defensa, procesos ante la administración de justicia 
que serían los escenarios propicios para garantizar la vigencia de los derechos 
fundamentales. En particular, si el mecanismo con que cuenta la persona que considera 
afectados sus derechos es una acción judicial, desconocer la prevalencia de ésta, 
desfigura el papel institucional de estos mecanismos e ignora que los jueces ordinarios 
tienen la obligación de garantizar la efectividad de los derechos fundamentales y vulnera 
el debido proceso.  
 
Los conflictos existentes entre los consorciados y proveedores, como los inconvenientes, 
incumplimientos y discrepancias suscitadas entre ellos, hasta llegar a situaciones que 
bordean el derecho punitivo, tales como la legalidad y titularidad al pago de la cuenta en 
cita, hacen parte de controversias entre particulares que no vinculan al ente territorial, por 
lo tanto, es la jurisdicción ordinaria el escenario donde se deben discutir.  
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Denuncia Fiscal No.147-2022. Denuncia de irregularidades en el proceso de selección 
de contratista del Programa de Alimentación Escolar - PAE, a la forma como el equipo de 
contratación de la Secretaría de Educación Distrital de Cali, viene adjudicando los 
recursos destinados al PAE, el equipo auditor pudo determinar. 
 
Para la ejecución del Programa PAE en la vigencia 2022, se adelantó la Licitación Pública 
N°. 4143.010.32.1319, para el “SUMINISTRO DE RACIONES ALIMENTARIAS PARA EL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR -PAE- CON APLICACIÓN DE LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, ESTANDARES Y CONDICIONES 
MÍNIMAS EXPEDIDAS POR PARTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL”. 
FICHA EBI 26002679 VIGENCIA 2022. Proceso que fue incluido en el Plan Anual de 
Adquisiciones y surtió las diferentes etapas de la Licitación así:  
 

• Aviso de convocatoria 
• Estudios previos 
• Designación equipo estructurador 
• Pliego de condiciones y anexos 
• Complemento del pliego definitivo 
• Resolución 0099 apertura proceso licitación 
• Estudios previos definitivos 
• Adendas 
• Modificaciones con adendas. 
• Observaciones al pliego de condiciones,  
• Observaciones al pliego de condiciones definitivos  
• Publicación de la lista de ofertas del proceso No.4143.010.32.1319-2021 

(presentación de oferta). 
• Publicación modificación 
• Acta de audiencia de asignación de riesgos y aclaración del pliego 
• Informe de evaluación 
• Informe de selección 
• Audiencia de adjudicación 
• Elaboración, suscripción de los respectivos contratos  

 
Toda la información surtida para este proceso, se encuentra publicada en los 
aplicativos SIA OBSERVA y SECOP II, donde puede ser consultada.  
 
De conformidad con el análisis efectuado, se observó el cumplimiento de la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 del 2007 y demás normas que rigen la contratación pública. 
 
 

 Requerimiento N° 087 del 2022. Inversión pública realizada en los 
restaurantes escolares de la IE Los Farallones y IE Purificación Trujillo, 
correspondiente a la IEO Alfonso López Pumarejo. 
 
En visita fiscal efectuada a las sedes Farallones y Purificación Trujillo, el día 5 de 
mayo del 2022, se dejó constancia por parte del equipo auditor, que en el comedor y 
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la cocina de las instituciones mencionadas, las dificultades plasmadas en el informe 
de octubre 2021, ya fueron subsanadas y el comedor funciona con preparados en sitio 
y se instalaron mallas de protección. 
 

 
Registro Fotográfico 
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Denuncia Fiscal No.115-2022. Irregularidades en la ejecución del PAE al interior 
de la Institución, porque durante los meses de octubre y noviembre no entregaron 
el mercado a los niños, hicieron firmar dos (2) planillas sabiendo que entregaron 
un solo mercado 
 
Se informó por parte de la manipuladora y de los docentes, que hacen 
acompañamiento en la entrega de los suministros alimenticios, que el Operador 
del 2021, es el mismo que a la fecha presta sus servicios; efectivamente el año 
pasado (periodo de pandemia) no se entregó en un mes, pero al mes siguiente se 
suministró doble el mercado, por lo tanto, se firmaron 2 actas de recibo, 
confirmado en la visita Fiscal.  
 

 2.2 ANÁLISIS DE OTROS TEMAS  
 

En respuesta a la denuncia sobre otros temas presentados por el Comité Estudiantil 
Institución Educativa Oficial Colegio Joaquín de Cayzedo y Cuero, se realizaron las 
respectivas visitas, se solicitó información a la Secretaría de Educación, concluyendo: 
 
Dotación de laboratorio. En el Plan de Acción 2020-2023, la Secretaría de 
Educación adelantó procesos para la dotación de mobiliario, elementos tecnológicos, 
restaurante escolar, elementos deportivos, instrumentos musicales y laboratorios, de 
una forma escalonada para las 92 Instituciones Educativas Oficiales, inversiones que 
se encuentran sujetas a la aprobación de recursos por parte del Distrito. La IEO 
Joaquín de Cayzedo y Cuero se encuentra priorizada para ser atendida en el año 
2023, la Secretaría espera contar con las partidas presupuestales que le permitan 
cumplir con este propósito. 
 
Esta información fue corroborada en el Plan de Acción Dotación de Tecnología en la 
IEO Joaquín de Caicedo y Cuero de la Comuna 10 de Cali- BP-26001982 A. 

- Dotar de 40 equipos portátiles la IEO Joaquín de Caicedo y Cuero Sede 
Principal (Meta) 
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-  IEO Joaquín de Caicedo y Cuero Sede Principal dotada con Equipos portátiles 
(Indicador)  

- $124.800.000 (Presupuesto Inicial). 
 

En la vigencia 2021, se asignaron recursos por valor de $32.219.421, para la compra 
de mobiliario escolar, y en el marco de las obras civiles que se vienen adelantando en 
la Sede Camilo Torres, para la vigencia 2022, se tienen aforados recursos para dotar la 
sede de mobiliario, al igual que los elementos para el laboratorio de física, química y 
biología. 
 
De otra parte la IEO Joaquín de Caicedo y Cuero, atendió algunas necesidades de la 
institución principal y sus sedes como se pudo evidenciar en la contratación rendida en 
el Aplicativo SIA Observa vigencia 2021, así:  
 

N° Contrato  Objeto  Valor  

Reparaciones Locativas  

4143.025.26.013-2021 

Reparaciones locativas en las sedes San 
Roque, General Carlos Albán y la sede 
principal de la IEO Joaquín de Cayzedo y 
Cuero. 

$ 17.302.138 

4143.025.26.015-2021 
Mantenimiento locativo en las sedes. Principal, 
Camilo Torres y General Carlos Albán de la 
IEO Joaquín de Cayzedo y Cuero.  

$ 15.770.644 

4143.025.26.008-2021 
Reparaciones locativas en la sede san roque y 
la sede principal de la IEO Joaquín de 
Cayzedo y Cuero. 

$ 3.477.308 

4143.025.26.023-2021 

Mantenimiento locativo en las sedes. Principal, 
San Roque, General Carlos Albán Holguín y la 
sede Principal de la IEO Joaquín de Cayzedo y 
Cuero. 

$ 10.534.916 

4143.025.26.014-2021 

Reparación del cielo falso y mantenimiento de 
aire acondicionado de la sala de sistemas de 
la sede General Carlos Albán de la IEO 
Joaquín de Cayzedo y Cuero. 

$ 4.645.500 

Elementos Tecnológicos 

4143.025.26.019-2021. 

Suministro de discos duros externos 2tb USB 
3.2 anti golpes, cámaras Genius face cam, 
combos unitec mouse, teclado estándar eco05 
covid, micrófonos trust starzz 21671, sistema 
de audio envolvente 5.1 bluetooth, adecuación 
de pantalla telón video beam, instalación de 
sistema de sonido en sede principal de la i.e. y 
cable audio canon XLR a mini plug 14 5.5 mts, 
cable 2rca por 5m, micrófono Shure SV 100, 
en las sedes General Carlos Albán y San 
Roque. 

$ 5.997.000 
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N° Contrato  Objeto  Valor  

4143.025.26.004.2021 

Suministro de aire acondicionado para la 
recepción de la sede principal, mantenimiento 
de los aires acondicionados de la sede 
principal y la sede San Roque e instalación de 
acometida eléctrica en la sede principal de la 
IEO Joaquín de Cayzedo y Cuero.  

$ 13.177.000 

 4143.025.26.011.2021 
Licenciamientos de computación en la nube 
privada del portal de servicios educativos ZETI 
vigencia 2021. 

$ 9.210.000 

 
 
El cumplimiento de los objetos contractuales, mencionados anteriormente, se pudo 
verificar, en la visita efectuada a las instituciones, que hacen parte de la IEO Joaquín 
de Cayzedo y Cuero.  
En visita efectuada a las instalaciones de la institución, se verificó la falta de dotación 
de elementos para el laboratorio, equipos de cómputo y comedor escolar, zona que 
hace algún tiempo era la cafetería y que fue alquilada a un particular, la cual en este 
momento se encuentra en proceso de recuperación y será adecuada para la 
construcción del comedor y hacer la preparación en sitio, como lo requieren los 
estudiantes. 

 
El cielo raso de los salones del 2º piso de la Institución Joaquín de Caycedo y Cuero, 
se encontraban en mal estado, siendo reparados con recursos de la Institución, pero 
con los aguaceros recientes, se afectaron nuevamente, siendo necesaria su 
reparación de nuevo.  
 

Registro Fotográfico 
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Sitio comedor (en litigio) 

 

Provisión de botiquines y Provisión de extintores. La Subsecretaría Administrativa 
y Financiera, manifiesta en su comunicado N° 202241430200007674, del 01 de abril 
del presente año, lo siguiente: 
 
En relación a la provisión de extintores y botiquines, elementos necesarios para la 
prevención y respuesta ante emergencias, los recursos de los Fondos de Servicios 
Educativos (Calidad-Gratuidad y Propios) pueden utilizarse para la financiación de los 
mismos, en las condiciones establecidas en el Decreto No.1075 de 2015. 
 
La Institución efectuó la compra del botiquín el cual no puede tener medicamentos, 
porque los mismos, solo deben ser suministrados por prescripción de un profesional 
de la salud, siendo evidenciado en la visita fiscal. 
 
La recarga de los extintores, la cual tiene como fecha de vencimiento el mes de 
noviembre del 2022, se efectuó con recursos propios, a través del Contrato N° 
4143.025.26.016-2021. Recarga de extintores y mantenimiento en las sedes Principal, 
San Roque y General Carlos Albán de la IE Joaquín de Cayzedo y Cuero. 
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Registro fotográfico 

     

 
• Cambio del sistema eléctrico de la sede, según informe de EMCALI, amenaza 
incendio. Al respecto, la Secretaría de Educación, manifiesta que es necesario 
conocer y validar el informe realizado por EMCALI para poder emprender las medidas 
correctivas necesarias. Por lo tanto, se informa que se programará visita técnica por 
parte de sus ingenieros electricistas para identificar la problemática y proponer la 
solución. 
 

Registro Fotográfico 

         

 

• Provisión de computadores nuevos para las aulas de sistemas. 

Desde la Subsecretaría Administrativa y Financiera  se informó con relación al 
proyecto de dotación escolar para la Comuna 10, registrado inicialmente con la 
BP26001982 en el POAI 2020, que éste se adicionó al POAI 2021 como parte de los 
recursos del balance (Circular N°. 4132.040.3.14.0031.003298, con Radicado 
N°202141320100032984 de Abril 8 de 2021 y Oficio con Radicado 
202141320100034174 de Abril 9 de 2021) y se inscribió en el Banco de proyectos 
Distrital con la nueva BP-26003876 y el nombre “Dotación de equipos tecnológicos e 
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implementos educativos en las instituciones educativas oficiales de la Comuna 10 de 
Santiago de Cali”.  
 
En el marco del proceso de actualización de los proyectos no ejecutados de vigencias 
anteriores, punto 2.2, literal a) del Oficio del Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital (DAPD) con Radicado N°. 202241320400000994 de febrero 4 de 
2022; este proyecto se ajustará con las especificaciones técnicas de los equipos 
dispuestos en la Tienda virtual según el Acuerdo Marco de Precios.  
 
Por otra parte, el proyecto de inversión BP-26003876 de POAI 2022 denominado 
“Dotación de equipos tecnológicos e implementos educativos en las instituciones 
educativas oficiales de la comuna 10 de Santiago de Cali”, por $140.000.000, fue 
adicionado a la vigencia 2022. En efecto, el Plan Anualizado de Caja-PAC, fue 
asignado en el mes de febrero de la presente anualidad. Sin embargo, no se ha 
llevado a cabo la compra de los elementos tecnológicos porque la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano renovó el Acuerdo Marco de Precios de Compra y Alquiler de 
computadores periféricos-ETP, lo que implica ajustar las especificaciones técnicas del 
proyecto ya formulado y así dar cumplimiento con el Decreto 310 de 2021. Este 
Decreto establece la obligación de adelantar la Adquisición de Bienes y Servicios de 
Uso Común contenidos en la Tienda virtual, sólo y únicamente por el Acuerdo Marco 
de Precios. No obstante, se están realizando los trámites administrativos pertinentes 
para adicionar esta actividad en el Plan Anual de Adquisiciones del mes de mayo y 
realizar la dotación solicitada y aprobada por los rectores a las Instituciones 
Educativas Oficiales que hacen parte de esta Comuna. 
 
En la visita Fiscal, el equipo auditor, constató el estado actual de los computadores y 
Tablets que tiene la citada institución, que requieren cambio por su obsolescencia.  
 

Registro Fotográfico 
 

 
 

• Mobiliario apropiado para la sala de sistemas  

La Secretaría de Educación, informó que en el Plan de Acción 2020-2023, se previó la 
dotación de mobiliario de una forma escalonada para las 92 I.E.O, sin embargo, estas 
inversiones se encuentran sujetas a la aprobación de recursos por parte del Distrito. 
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En el mismo se incluye el presente requerimiento dentro del cuadro de necesidades 
de las 92 IEO del Distrito Santiago de Cali, para ser priorizados de acuerdo a las 
mismas y gestionar las debidas partidas presupuestales para su desarrollo. 

 
 • Entrega de ejecución de proyectos de vigencias anteriores.   

Los proyectos BP-26001982 Dotación de Tecnología en la IEO Joaquín de 

Cayzedo y Cuero de la comuna 10 de Cali por $124.800.000.00 y BP-26003876 

Dotación de Equipos tecnológicos e implementos en la IEO de la comuna 10 de 

Santiago de Cali por $140.000.000.00, están compartidos con la IEO José María 

Vivas Balcázar, expuestos en el Comité de Planificación de la citada comuna. 

La Subsecretaria Administrativa y Financiera, informó con relación al proyecto de 
dotación escolar para la Comuna 10, registrado inicialmente con la BP-26001982 
en el POAI 2020, que éste se adicionó al POAI 2021 como parte de los recursos 
del balance (Circular N° 4132.040.3.14.0031.003298, con Radicado 
No.202141320100032984 de abril 8 de 2021 y Oficio con Radicado 
No.202141320100034174 de abril 9 de 2021 y se inscribió en el Banco de 
proyectos Distrital con la nueva BP-26003876 y el nombre “Dotación de equipos 
tecnológicos e implementos educativos en las instituciones educativas oficiales de 
la Comuna 10 de Santiago de Cali”.  
 
Estos proyectos se ajustarán con las especificaciones técnicas de los equipos 
dispuestos en la Tienda virtual según el Acuerdo Marco de Precios. 
 
En visita Fiscal, se evidenció las condiciones en que se encuentra la sala de 
sistemas, la cual no es óptima para el trabajo que requieren los estudiantes. 
 

Registro Fotográfico 
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• Falta de planta docente desde hace unos años atrás. 

La Secretaría de Educación informó mediante oficio con Radicado N° 

202241430100013901 del 7 de abril de 2022, lo siguiente: 

DOCENTES ACTUALES IE JOAQUIN DE CAYCEDO Y CUERO AÑO LECTIVO 2022 

NIVEL  
CANTIDAD DE 

DOCENTES 
REQUERIDOS OBSERVACIONES 

PREESCOLAR 2 3 
Vacante en proceso de 
nombramiento Sistema 
Maestro 

BASICA PRIMARIA 21 21   

SECUNDARIA Y MEDIA 36 37 

Vacante de Ciencias 
Sociales  en proceso de 
nombramiento Sistema 
Maestro 

COORDINADORES 3 3   

TOTAL DOCENTES 59 61 
Los docentes faltantes son 
generadas por la renuncia de 
los titulares 

 
En visita Fiscal efectuada, el jueves 12 de mayo, a la Institución Educativa Joaquín de 
Caicedo y Cuero, se informó por parte del Coordinador de la institución, que esta 
falencia, fue subsanada, aproximadamente hace 10 días, por lo tanto, en este 
momento la planta de docentes se encuentra completa. 
 
• Necesidades compartidas en las sedes de primaria. Reparación de cielos falsos, 
cambio total de techo para prevenir goteras, entre otros, más capacidad en 
tecnología, mayor cobertura de internet para atender demanda de conectividad, 
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atención a plagas, actualización de las Unidades de Carga y Almacenamiento móviles 
U.C.As del programa TITA “Educación Digital para Todos”.  
 
La Subsecretaria de Planeación Sectorial comparte las respuestas remitidas a la 
comunidad educativa frente a las necesidades de mantenimiento y mejoramiento de 
su infraestructura, igualmente las gestiones realizadas ante diferentes dependencias y 
otros organismos. Lo cual quedó plasmado en oficio N° 202241430400001191 con 
asunto. Balance de necesidades de la Institución Educativa Joaquín de Caycedo y 
Cuero y sus sedes, fechado el 10 de marzo del presente año. 
 

3. RESULTADOS 
 

3.1 Respecto a las denuncias fiscales relacionadas con el incumplimiento por parte 
del Operador Luz del Valle, se puede concluir del análisis efectuado, que la Secretaría 
de Educación Distrital efectuó los procedimientos permitidos por la Ley, con 
observancia del Debido Proceso, con la finalidad de resolver los inconvenientes 
presentados con el citado Operador, Contrato N° 4143.0.10.26.1.0700.2022, 
efectuando modificaciones a los contratos suscritos con los Operadores restantes, 
con la finalidad de dar continuidad al programa PAE de conformidad con el Numeral 1 
del Artículo 2.3.10.2.1 del Decreto 1852 de 2015, el cual define al Programa, como 
una estrategia estatal que promueve al acceso con permanencia de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en el Sistema Educativo Oficial, a través del suministro de un 
complemento alimentario durante la jornada escolar, para mantener los niveles de 
atención, mejorar los procesos de aprendizaje, el desarrollo cognitivo, disminuir el 
ausentismo, la deserción y fomentar estilos de vida saludable.  
 
3.2 Frente a otras temáticas denunciadas y especialmente las relacionadas con la 
IEO Joaquín de Caycedo y Cuero, se pudo evidenciar que la Secretaría de 
Educación, el Rector de la citada institución y la comunidad estudiantil han 
efectuado gestión para subsanar estas falencias dentro de sus posibilidades. 
 

Fin del informe  
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